
Referencia: Acción de Tutela. 

Accionante: Néstor Andrés Pizza Mejía. 

Accionados: Jaime Amado Arguello Alcalde Municipal de San Benito 

Santander o quien haga sus veces, y la Comisaria de Familia con funciones 

de Inspección de Policía Nicole Yolenny Hernández Díaz o quien haga sus 

veces. 

Radicado: 2023-00015-00. 

 

 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO - SDER. 

PALACIO MUNICIPAL – CALLE 4 No. 2-40. 

SAN BENITO – SANTANDER. 

Correo electrónico: j01prmpalsanbenito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

San Benito (Santander), trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Surtido el trámite en la presente Acción de Tutela, y resuelta la impugnación por el  

JUZGADO PRIMERO PENAL CIRCUITO DE VÉLEZ – SANTANDER respecto del 

Fallo proferido por este Despacho Judicial el pasado 24 de julio de 2023, se 

dispone el ARCHIVO del expediente. 

CUMPLASE 

El juez, 

 

OSCAR ALEJANDRO PEREZ SAAVEDRA 

 


